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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
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Presentación

El Centro de Estudios “Benemérito de las Américas” es una institución que desde 2007 se ha preocupado por 

proporcionar una educación integral caracterizada por su constante  innovación pedagógica y digital, 

apoyándose de una diversidad de programas que promueven el desarrollo de competencias para la vida 

personal y profesional de sus estudiantes. Así mismo se ha preocupado por mantener un contexto escolar 

óptimo.

Por lo anterior y con la finalidad de mejorar y fortalecer uno de los aspectos que tiene mayor influencia en la 

formación educativa de los estudiantes: La convivencia escolar, se reestructuró el reglamento interno para 

implementar nuevas estrategias del manejo de una convivencia escolar sana y pacífica basada en la misión, 

visión, los valores de la institución, en el diálogo, la tolerancia y la responsabilidad que favorezca el rendimiento 

académico y la construcción de aprendizajes significativos en los estudiantes. Para lo cual es fundamental el 

apoyo, colaboración, acompañamiento y vigilancia de los directivos, docentes, personal administrativo y de 

servicios, psicóloga, alumnos, padres de familia y/o tutores.

Con el presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar se busca que:

a) Los padres de familia interactúen para contribuir a la seguridad y sana convivencia de su(s) hijo(s), que 

reconozcan sus obligaciones y se comprometan a respetarlas. 

b) Cada estudiante conozca el comportamiento que se espera de él (ella) y estén al tanto de cuáles son las 

responsabilidades que adquieren. 

c) Los directivos y docentes les permita orientar, intervenir y ayudar al alumnado en su proceso formativo bajo 

principios de tolerancia y respeto a la diversidad y, así mismo, estar informados y asumir su responsabilidad 

sobre la sanciones que pudieran recibir en caso de no atender situaciones que se consideren como factores de 

riesgo para la comunidad escolar. 

a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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Marco normativo

El contenido del Reglamento Interno de Convivencia Escolar está sustentado por el Marco Local para la 

Convivencia Escolar del Estado de Guerrero y por varios fundamentos legales que rigen la vida escolar de los 

estudiantes inscritos en los planteles oficiales, con el propósito de asegurar que el proceso educativo tenga 

lugar en un ambiente seguro y ordenado, que propicie el aprendizaje efectivo, la convivencia pacífica de la 

comunidad escolar y la formación de ciudadanos íntegros, basado en el respeto mutuo entre educandos, 

padres de familia y/o tutores, docentes, directivos y personal.

El Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de Guerrero está fundamentado en:

El Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta Constitución y en los tratados internacionales, así como 

de las garantías para su protección. Para tal efecto todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias 

deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

El Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye que la educación se 

impartirá buscando desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará, el respeto a 

los derechos humanos y contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 

la diversidad cultural y la dignidad de la persona. 

El Artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, suscribe que toda persona, 

individual o colectiva, es titular de derechos humanos, y reconoce que los niño(a) s y adolescentes gozarán de 

la protección a sus derechos y a la adopción de las medidas que su condición exijan de la familia, el Estado y la 

sociedad atendiendo en todo momento a su interés superior. 

El Artículo 42 de la Ley General de Educación, precisa en un marco de referencia para una adecuada aplicación 

de la disciplina escolar que asegure a la y a él educando, la protección y el cuidado necesario para preservar su 

integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, que permitan hacer frente a las 

conductas contrarias a la convivencia o que ponen en riesgo la seguridad de los miembros de la comunidad. 

El Artículo 42 de la Ley 158 de Educación del Estado de Guerrero, señala que la educación que se imparta a los 

menores de edad, se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesario para 

preservar su salud, haciendo énfasis en los rubros de nutrición, integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad, y que la disciplina escolar deberá ser compatible con su edad. 

El Artículo 57 de la Ley General de los derechos de niños, niñas y adolescentes establece que tienen derecho 

a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y , basada en un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el  desarrollo 

armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales, en los términos del Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

El Artículo 73 de la Ley para la Protección y Desarrollo de los Menores en el Estado de Guerrero, establece que 

deberá favorecerse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no discriminación y de la 

convivencia sin violencia, así también, enfatiza que en las instituciones educativas se evitará la imposición de 

medidas de disciplina que sean contrarias a su dignidad, atenten contra sus derechos o su integridad física o mental. 

La Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Guerrero, 

en su Artículo 1º: “ Impulsar la coordinación interinstitucional para atender, contribuir a erradicar y prevenir la 

violencia en el entorno escolar y el maltrato escolar desde la perspectiva de una cultura de paz, enfoque de 

género y de derechos humanos de la infancia y juventud, del mismo modo establece que en materia de 

prevención y atención de la violencia en el entorno escolar, deberán de participar la comunidad educativa en 

general; conformada ésta por los y las estudiantes, así como el personal docente, directivos escolares, personal 

administrativo de las escuelas, padres y madres de familia y en su caso tutores”.

Cabe resaltar que los Capítulos y Artículos del Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de 

Guerrero que se consideraron para el contenido del presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar son:

Capítulo I  Disposiciones Generales.

- Artículo 4. Las normas y procedimientos deben estar acordes con las distintas etapas de desarrollo de la infancia y juventud. 

- Artículo 5. Las normas, medidas disciplinarias y mecanismos de resolución de conflicto deben ser consideradas 

y descritas con adecuación a la realidad: medidas disciplinarias excesivamente estrictas, que finalmente, no se 

aplican o medidas disciplinarias carentes de sentido formativo, terminan por restarle legitimidad.

Capítulo II De la Definición de la Convivencia Escolar y sus Características

- Artículo 9. Aprender a convivir en la escuela, forma parte de las habilidades básicas del ser humano y 

constituye uno de los principales retos de las instituciones educativas, por lo tanto, las escuelas deberán 

alcanzar estos retos establecidos, a través de la elaboración de los Acuerdos Escolares para la Convivencia. 

Capítulo III De los Acuerdos Escolares para la Convivencia

- Artículo 35.- Las medidas disciplinarias que se establezcan deben permitir que los estudiantes tomen conciencia 

de las consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y establezcan compromisos de 

reparación del daño. Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las medidas disciplinarias deben ser coherentes 

con las faltas, las cuales van a necesitar de un seguimiento y acompañamiento permanente. Por ejemplo:

• Servicio comunitario: Implica una actividad que beneficie a la institución educativa donde pertenece, 

haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos, a través del esfuerzo personal.

• Servicio pedagógico: Contemplar una acción que en el tiempo libre del estudiante, asesorado por un docente, 

realice actividades de apoyo académico.

Capítulo IV Del Debido Proceso de las Medidas Disciplinarias

- Artículo 37. El alumno(a) que incurra en alguna falta en lo individual o en lo colectivo y que afecte la convivencia escolar 

deberá permanecer en el plantel educativo en el horario escolar correspondiente y cumplir con las medidas disciplinarias.

- Artículo 38. Se deberá cuidar y proteger la integridad física, emocional y psicológica de los integrantes de la 

comunidad escolar que incurran en alguna falta.

- Artículo 39. Para evaluar adecuadamente una falta, es necesario que la comunidad escolar defina criterios 

generales que permitan establecer si se trata de una falta leve, grave o muy grave. Entendiéndose como:

 a) Falta leve: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño   

 físico o psicológico a otros integrantes de la comunidad escolar.

 b) Falta grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y/o psicológica de   

 un elemento de la comunidad escolar y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la  convivencia.

 c) Falta muy grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de  

 mas de un integrante de la comunidad escolar, agresiones sostenidas en el tiempo, acciones deshones  

 tas y/o  conductas tipificadas como delito.

En lo que respecta a las Faltas y las Medidas Disciplinarias que se mencionan en este Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar están adaptadas para cada nivel educativo y sustentado con base  al Manual para la 

Convivencia Escolar de Educación Básica que a nivel nacional que implementó la Secretaría de Educación Pública. 

Artículos transitorios

Primero.- El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar entrará en vigor desde el momento en que 

los alumnos(as) estén inscritos en cualquier nivel educativo de la institución y  los alumnos(as), los padres de 

familia y/o tutores firmen por escrito la aceptación de la implementación de dicho Reglamento. 

Segundo.- La institución educativa se compromete a mantener actualizado el presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Tercero.- La institución educativa se apoyará de especialistas y de otras instancias en caso de ser necesario 

para tomar decisiones en relación a las faltas que cometan los alumnos dentro de sus instalaciones. Con la 

finalidad de proporcionar a los padres de familia o tutores una atención integral.

Cuarto.- La institución educativa derogará las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Quinto.- Los  antecedentes de convivencia escolar del alumno(a) van a determinar su permanencia en los 

diferentes niveles educativos que oferta la institución educativa.

a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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El contenido del Reglamento Interno de Convivencia Escolar está sustentado por el Marco Local para la 

Convivencia Escolar del Estado de Guerrero y por varios fundamentos legales que rigen la vida escolar de los 

estudiantes inscritos en los planteles oficiales, con el propósito de asegurar que el proceso educativo tenga 

lugar en un ambiente seguro y ordenado, que propicie el aprendizaje efectivo, la convivencia pacífica de la 

comunidad escolar y la formación de ciudadanos íntegros, basado en el respeto mutuo entre educandos, 

padres de familia y/o tutores, docentes, directivos y personal.

El Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de Guerrero está fundamentado en:

El Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta Constitución y en los tratados internacionales, así como 

de las garantías para su protección. Para tal efecto todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias 

deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

El Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye que la educación se 

impartirá buscando desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará, el respeto a 

los derechos humanos y contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 

la diversidad cultural y la dignidad de la persona. 

El Artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, suscribe que toda persona, 

individual o colectiva, es titular de derechos humanos, y reconoce que los niño(a) s y adolescentes gozarán de 

la protección a sus derechos y a la adopción de las medidas que su condición exijan de la familia, el Estado y la 

sociedad atendiendo en todo momento a su interés superior. 

El Artículo 42 de la Ley General de Educación, precisa en un marco de referencia para una adecuada aplicación 

de la disciplina escolar que asegure a la y a él educando, la protección y el cuidado necesario para preservar su 

integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, que permitan hacer frente a las 

conductas contrarias a la convivencia o que ponen en riesgo la seguridad de los miembros de la comunidad. 

El Artículo 42 de la Ley 158 de Educación del Estado de Guerrero, señala que la educación que se imparta a los 

menores de edad, se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesario para 

preservar su salud, haciendo énfasis en los rubros de nutrición, integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad, y que la disciplina escolar deberá ser compatible con su edad. 

El Artículo 57 de la Ley General de los derechos de niños, niñas y adolescentes establece que tienen derecho 

a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y , basada en un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el  desarrollo 

armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales, en los términos del Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

El Artículo 73 de la Ley para la Protección y Desarrollo de los Menores en el Estado de Guerrero, establece que 

deberá favorecerse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no discriminación y de la 

convivencia sin violencia, así también, enfatiza que en las instituciones educativas se evitará la imposición de 

medidas de disciplina que sean contrarias a su dignidad, atenten contra sus derechos o su integridad física o mental. 

La Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Guerrero, 

en su Artículo 1º: “ Impulsar la coordinación interinstitucional para atender, contribuir a erradicar y prevenir la 

violencia en el entorno escolar y el maltrato escolar desde la perspectiva de una cultura de paz, enfoque de 

género y de derechos humanos de la infancia y juventud, del mismo modo establece que en materia de 

prevención y atención de la violencia en el entorno escolar, deberán de participar la comunidad educativa en 

general; conformada ésta por los y las estudiantes, así como el personal docente, directivos escolares, personal 

administrativo de las escuelas, padres y madres de familia y en su caso tutores”.

Cabe resaltar que los Capítulos y Artículos del Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de 

Guerrero que se consideraron para el contenido del presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar son:

Capítulo I  Disposiciones Generales.

- Artículo 4. Las normas y procedimientos deben estar acordes con las distintas etapas de desarrollo de la infancia y juventud. 

- Artículo 5. Las normas, medidas disciplinarias y mecanismos de resolución de conflicto deben ser consideradas 

y descritas con adecuación a la realidad: medidas disciplinarias excesivamente estrictas, que finalmente, no se 

aplican o medidas disciplinarias carentes de sentido formativo, terminan por restarle legitimidad.

Capítulo II De la Definición de la Convivencia Escolar y sus Características

- Artículo 9. Aprender a convivir en la escuela, forma parte de las habilidades básicas del ser humano y 

constituye uno de los principales retos de las instituciones educativas, por lo tanto, las escuelas deberán 

alcanzar estos retos establecidos, a través de la elaboración de los Acuerdos Escolares para la Convivencia. 

Capítulo III De los Acuerdos Escolares para la Convivencia

- Artículo 35.- Las medidas disciplinarias que se establezcan deben permitir que los estudiantes tomen conciencia 

de las consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y establezcan compromisos de 

reparación del daño. Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las medidas disciplinarias deben ser coherentes 

con las faltas, las cuales van a necesitar de un seguimiento y acompañamiento permanente. Por ejemplo:

• Servicio comunitario: Implica una actividad que beneficie a la institución educativa donde pertenece, 

haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos, a través del esfuerzo personal.

• Servicio pedagógico: Contemplar una acción que en el tiempo libre del estudiante, asesorado por un docente, 

realice actividades de apoyo académico.

Capítulo IV Del Debido Proceso de las Medidas Disciplinarias

- Artículo 37. El alumno(a) que incurra en alguna falta en lo individual o en lo colectivo y que afecte la convivencia escolar 

deberá permanecer en el plantel educativo en el horario escolar correspondiente y cumplir con las medidas disciplinarias.

- Artículo 38. Se deberá cuidar y proteger la integridad física, emocional y psicológica de los integrantes de la 

comunidad escolar que incurran en alguna falta.

- Artículo 39. Para evaluar adecuadamente una falta, es necesario que la comunidad escolar defina criterios 

generales que permitan establecer si se trata de una falta leve, grave o muy grave. Entendiéndose como:

 a) Falta leve: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño   

 físico o psicológico a otros integrantes de la comunidad escolar.

 b) Falta grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y/o psicológica de   

 un elemento de la comunidad escolar y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la  convivencia.

 c) Falta muy grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de  

 mas de un integrante de la comunidad escolar, agresiones sostenidas en el tiempo, acciones deshones  

 tas y/o  conductas tipificadas como delito.

En lo que respecta a las Faltas y las Medidas Disciplinarias que se mencionan en este Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar están adaptadas para cada nivel educativo y sustentado con base  al Manual para la 

Convivencia Escolar de Educación Básica que a nivel nacional que implementó la Secretaría de Educación Pública. 

Artículos transitorios

Primero.- El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar entrará en vigor desde el momento en que 

los alumnos(as) estén inscritos en cualquier nivel educativo de la institución y  los alumnos(as), los padres de 

familia y/o tutores firmen por escrito la aceptación de la implementación de dicho Reglamento. 

Segundo.- La institución educativa se compromete a mantener actualizado el presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Tercero.- La institución educativa se apoyará de especialistas y de otras instancias en caso de ser necesario 

para tomar decisiones en relación a las faltas que cometan los alumnos dentro de sus instalaciones. Con la 

finalidad de proporcionar a los padres de familia o tutores una atención integral.

Cuarto.- La institución educativa derogará las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Quinto.- Los  antecedentes de convivencia escolar del alumno(a) van a determinar su permanencia en los 

diferentes niveles educativos que oferta la institución educativa.

a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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El contenido del Reglamento Interno de Convivencia Escolar está sustentado por el Marco Local para la 

Convivencia Escolar del Estado de Guerrero y por varios fundamentos legales que rigen la vida escolar de los 

estudiantes inscritos en los planteles oficiales, con el propósito de asegurar que el proceso educativo tenga 

lugar en un ambiente seguro y ordenado, que propicie el aprendizaje efectivo, la convivencia pacífica de la 

comunidad escolar y la formación de ciudadanos íntegros, basado en el respeto mutuo entre educandos, 

padres de familia y/o tutores, docentes, directivos y personal.

El Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de Guerrero está fundamentado en:

El Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta Constitución y en los tratados internacionales, así como 

de las garantías para su protección. Para tal efecto todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias 

deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

El Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye que la educación se 

impartirá buscando desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará, el respeto a 

los derechos humanos y contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 

la diversidad cultural y la dignidad de la persona. 

El Artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, suscribe que toda persona, 

individual o colectiva, es titular de derechos humanos, y reconoce que los niño(a) s y adolescentes gozarán de 

la protección a sus derechos y a la adopción de las medidas que su condición exijan de la familia, el Estado y la 

sociedad atendiendo en todo momento a su interés superior. 

El Artículo 42 de la Ley General de Educación, precisa en un marco de referencia para una adecuada aplicación 

de la disciplina escolar que asegure a la y a él educando, la protección y el cuidado necesario para preservar su 

integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, que permitan hacer frente a las 

conductas contrarias a la convivencia o que ponen en riesgo la seguridad de los miembros de la comunidad. 

El Artículo 42 de la Ley 158 de Educación del Estado de Guerrero, señala que la educación que se imparta a los 

menores de edad, se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesario para 

preservar su salud, haciendo énfasis en los rubros de nutrición, integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad, y que la disciplina escolar deberá ser compatible con su edad. 

El Artículo 57 de la Ley General de los derechos de niños, niñas y adolescentes establece que tienen derecho 

a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y , basada en un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el  desarrollo 

armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales, en los términos del Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

El Artículo 73 de la Ley para la Protección y Desarrollo de los Menores en el Estado de Guerrero, establece que 

deberá favorecerse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no discriminación y de la 

convivencia sin violencia, así también, enfatiza que en las instituciones educativas se evitará la imposición de 

medidas de disciplina que sean contrarias a su dignidad, atenten contra sus derechos o su integridad física o mental. 

La Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Guerrero, 

en su Artículo 1º: “ Impulsar la coordinación interinstitucional para atender, contribuir a erradicar y prevenir la 

violencia en el entorno escolar y el maltrato escolar desde la perspectiva de una cultura de paz, enfoque de 

género y de derechos humanos de la infancia y juventud, del mismo modo establece que en materia de 

prevención y atención de la violencia en el entorno escolar, deberán de participar la comunidad educativa en 

general; conformada ésta por los y las estudiantes, así como el personal docente, directivos escolares, personal 

administrativo de las escuelas, padres y madres de familia y en su caso tutores”.

Cabe resaltar que los Capítulos y Artículos del Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de 

Guerrero que se consideraron para el contenido del presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar son:

Capítulo I  Disposiciones Generales.

- Artículo 4. Las normas y procedimientos deben estar acordes con las distintas etapas de desarrollo de la infancia y juventud. 

- Artículo 5. Las normas, medidas disciplinarias y mecanismos de resolución de conflicto deben ser consideradas 

y descritas con adecuación a la realidad: medidas disciplinarias excesivamente estrictas, que finalmente, no se 

aplican o medidas disciplinarias carentes de sentido formativo, terminan por restarle legitimidad.

Capítulo II De la Definición de la Convivencia Escolar y sus Características

- Artículo 9. Aprender a convivir en la escuela, forma parte de las habilidades básicas del ser humano y 

constituye uno de los principales retos de las instituciones educativas, por lo tanto, las escuelas deberán 

alcanzar estos retos establecidos, a través de la elaboración de los Acuerdos Escolares para la Convivencia. 

Capítulo III De los Acuerdos Escolares para la Convivencia

- Artículo 35.- Las medidas disciplinarias que se establezcan deben permitir que los estudiantes tomen conciencia 

de las consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y establezcan compromisos de 

reparación del daño. Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las medidas disciplinarias deben ser coherentes 

con las faltas, las cuales van a necesitar de un seguimiento y acompañamiento permanente. Por ejemplo:

• Servicio comunitario: Implica una actividad que beneficie a la institución educativa donde pertenece, 

haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos, a través del esfuerzo personal.

• Servicio pedagógico: Contemplar una acción que en el tiempo libre del estudiante, asesorado por un docente, 

realice actividades de apoyo académico.

Capítulo IV Del Debido Proceso de las Medidas Disciplinarias

- Artículo 37. El alumno(a) que incurra en alguna falta en lo individual o en lo colectivo y que afecte la convivencia escolar 

deberá permanecer en el plantel educativo en el horario escolar correspondiente y cumplir con las medidas disciplinarias.

- Artículo 38. Se deberá cuidar y proteger la integridad física, emocional y psicológica de los integrantes de la 

comunidad escolar que incurran en alguna falta.

- Artículo 39. Para evaluar adecuadamente una falta, es necesario que la comunidad escolar defina criterios 

generales que permitan establecer si se trata de una falta leve, grave o muy grave. Entendiéndose como:

 a) Falta leve: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño   

 físico o psicológico a otros integrantes de la comunidad escolar.

 b) Falta grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y/o psicológica de   

 un elemento de la comunidad escolar y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la  convivencia.

 c) Falta muy grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de  

 mas de un integrante de la comunidad escolar, agresiones sostenidas en el tiempo, acciones deshones  

 tas y/o  conductas tipificadas como delito.

En lo que respecta a las Faltas y las Medidas Disciplinarias que se mencionan en este Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar están adaptadas para cada nivel educativo y sustentado con base  al Manual para la 

Convivencia Escolar de Educación Básica que a nivel nacional que implementó la Secretaría de Educación Pública. 

Artículos transitorios

Primero.- El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar entrará en vigor desde el momento en que 

los alumnos(as) estén inscritos en cualquier nivel educativo de la institución y  los alumnos(as), los padres de 

familia y/o tutores firmen por escrito la aceptación de la implementación de dicho Reglamento. 

Segundo.- La institución educativa se compromete a mantener actualizado el presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Tercero.- La institución educativa se apoyará de especialistas y de otras instancias en caso de ser necesario 

para tomar decisiones en relación a las faltas que cometan los alumnos dentro de sus instalaciones. Con la 

finalidad de proporcionar a los padres de familia o tutores una atención integral.

Cuarto.- La institución educativa derogará las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Quinto.- Los  antecedentes de convivencia escolar del alumno(a) van a determinar su permanencia en los 

diferentes niveles educativos que oferta la institución educativa.

a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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El contenido del Reglamento Interno de Convivencia Escolar está sustentado por el Marco Local para la 

Convivencia Escolar del Estado de Guerrero y por varios fundamentos legales que rigen la vida escolar de los 

estudiantes inscritos en los planteles oficiales, con el propósito de asegurar que el proceso educativo tenga 

lugar en un ambiente seguro y ordenado, que propicie el aprendizaje efectivo, la convivencia pacífica de la 

comunidad escolar y la formación de ciudadanos íntegros, basado en el respeto mutuo entre educandos, 

padres de familia y/o tutores, docentes, directivos y personal.

El Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de Guerrero está fundamentado en:

El Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta Constitución y en los tratados internacionales, así como 

de las garantías para su protección. Para tal efecto todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias 

deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

El Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye que la educación se 

impartirá buscando desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará, el respeto a 

los derechos humanos y contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 

la diversidad cultural y la dignidad de la persona. 

El Artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, suscribe que toda persona, 

individual o colectiva, es titular de derechos humanos, y reconoce que los niño(a) s y adolescentes gozarán de 

la protección a sus derechos y a la adopción de las medidas que su condición exijan de la familia, el Estado y la 

sociedad atendiendo en todo momento a su interés superior. 

El Artículo 42 de la Ley General de Educación, precisa en un marco de referencia para una adecuada aplicación 

de la disciplina escolar que asegure a la y a él educando, la protección y el cuidado necesario para preservar su 

integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, que permitan hacer frente a las 

conductas contrarias a la convivencia o que ponen en riesgo la seguridad de los miembros de la comunidad. 

El Artículo 42 de la Ley 158 de Educación del Estado de Guerrero, señala que la educación que se imparta a los 

menores de edad, se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesario para 

preservar su salud, haciendo énfasis en los rubros de nutrición, integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad, y que la disciplina escolar deberá ser compatible con su edad. 

El Artículo 57 de la Ley General de los derechos de niños, niñas y adolescentes establece que tienen derecho 

a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y , basada en un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el  desarrollo 

armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales, en los términos del Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

El Artículo 73 de la Ley para la Protección y Desarrollo de los Menores en el Estado de Guerrero, establece que 

deberá favorecerse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no discriminación y de la 

convivencia sin violencia, así también, enfatiza que en las instituciones educativas se evitará la imposición de 

medidas de disciplina que sean contrarias a su dignidad, atenten contra sus derechos o su integridad física o mental. 

La Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Guerrero, 

en su Artículo 1º: “ Impulsar la coordinación interinstitucional para atender, contribuir a erradicar y prevenir la 

violencia en el entorno escolar y el maltrato escolar desde la perspectiva de una cultura de paz, enfoque de 

género y de derechos humanos de la infancia y juventud, del mismo modo establece que en materia de 

prevención y atención de la violencia en el entorno escolar, deberán de participar la comunidad educativa en 

general; conformada ésta por los y las estudiantes, así como el personal docente, directivos escolares, personal 

administrativo de las escuelas, padres y madres de familia y en su caso tutores”.

Cabe resaltar que los Capítulos y Artículos del Marco Local para la Convivencia Escolar del Estado de 

Guerrero que se consideraron para el contenido del presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar son:

Capítulo I  Disposiciones Generales.

- Artículo 4. Las normas y procedimientos deben estar acordes con las distintas etapas de desarrollo de la infancia y juventud. 

- Artículo 5. Las normas, medidas disciplinarias y mecanismos de resolución de conflicto deben ser consideradas 

y descritas con adecuación a la realidad: medidas disciplinarias excesivamente estrictas, que finalmente, no se 

aplican o medidas disciplinarias carentes de sentido formativo, terminan por restarle legitimidad.

Capítulo II De la Definición de la Convivencia Escolar y sus Características

- Artículo 9. Aprender a convivir en la escuela, forma parte de las habilidades básicas del ser humano y 

constituye uno de los principales retos de las instituciones educativas, por lo tanto, las escuelas deberán 

alcanzar estos retos establecidos, a través de la elaboración de los Acuerdos Escolares para la Convivencia. 

Capítulo III De los Acuerdos Escolares para la Convivencia

- Artículo 35.- Las medidas disciplinarias que se establezcan deben permitir que los estudiantes tomen conciencia 

de las consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y establezcan compromisos de 

reparación del daño. Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las medidas disciplinarias deben ser coherentes 

con las faltas, las cuales van a necesitar de un seguimiento y acompañamiento permanente. Por ejemplo:

• Servicio comunitario: Implica una actividad que beneficie a la institución educativa donde pertenece, 

haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos, a través del esfuerzo personal.

• Servicio pedagógico: Contemplar una acción que en el tiempo libre del estudiante, asesorado por un docente, 

realice actividades de apoyo académico.

Capítulo IV Del Debido Proceso de las Medidas Disciplinarias

- Artículo 37. El alumno(a) que incurra en alguna falta en lo individual o en lo colectivo y que afecte la convivencia escolar 

deberá permanecer en el plantel educativo en el horario escolar correspondiente y cumplir con las medidas disciplinarias.

- Artículo 38. Se deberá cuidar y proteger la integridad física, emocional y psicológica de los integrantes de la 

comunidad escolar que incurran en alguna falta.

- Artículo 39. Para evaluar adecuadamente una falta, es necesario que la comunidad escolar defina criterios 

generales que permitan establecer si se trata de una falta leve, grave o muy grave. Entendiéndose como:

 a) Falta leve: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño   

 físico o psicológico a otros integrantes de la comunidad escolar.

 b) Falta grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y/o psicológica de   

 un elemento de la comunidad escolar y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la  convivencia.

 c) Falta muy grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de  

 mas de un integrante de la comunidad escolar, agresiones sostenidas en el tiempo, acciones deshones  

 tas y/o  conductas tipificadas como delito.

En lo que respecta a las Faltas y las Medidas Disciplinarias que se mencionan en este Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar están adaptadas para cada nivel educativo y sustentado con base  al Manual para la 

Convivencia Escolar de Educación Básica que a nivel nacional que implementó la Secretaría de Educación Pública. 

Artículos transitorios

Primero.- El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar entrará en vigor desde el momento en que 

los alumnos(as) estén inscritos en cualquier nivel educativo de la institución y  los alumnos(as), los padres de 

familia y/o tutores firmen por escrito la aceptación de la implementación de dicho Reglamento. 

Segundo.- La institución educativa se compromete a mantener actualizado el presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Tercero.- La institución educativa se apoyará de especialistas y de otras instancias en caso de ser necesario 

para tomar decisiones en relación a las faltas que cometan los alumnos dentro de sus instalaciones. Con la 

finalidad de proporcionar a los padres de familia o tutores una atención integral.

Cuarto.- La institución educativa derogará las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Quinto.- Los  antecedentes de convivencia escolar del alumno(a) van a determinar su permanencia en los 

diferentes niveles educativos que oferta la institución educativa.

a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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Alumnos
a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 



a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

Derechos Deberes
a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 

El Centro de Estudios “Benemérito de las Américas” tiene interés en que sus estudiantes conozcan sus Dere-

chos y Deberes de acuerdo con la Carta de Derechos y Deberes de los alumnos y alumnas de Educación Básica 

que estableció la Secretaría de Educación Pública para  mejorar y fortalecer una convivencia pacífica y solida-

ria, la cual fue adaptada para su funcionamiento dentro de nuestra institución, sustentada en el respeto a los 

derechos humanos y particularmente en los que se refieren a los niños, niñas y adolescentes. 

Conducta esperada de los alumnos para una
sana convivencia escolar
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 

El apartado de Faltas y Medidas Disciplinarias complementa la Carta de Derechos y Deberes de estudiantes, 

ya que se describen las conductas, comportamientos o actos de los estudiantes contrarias a la convivencia 

pacífica y que de alguna manera impiden que el proceso educativo se lleve a cabo en un ambiente seguro, 

ordenado y respetuoso, necesario para el aprendizaje. Dichos comportamientos, conductas, o actos se 

consideran como faltas y se las acompaña de consecuencias en términos de medidas disciplinarias dirigidas a 

apoyar la formación de los estudiantes. 

Es importante mencionar que la Ley General de Educación establece, en su Artículo 42, que “en la impartición 

de educación para menores de edad, se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y cuidados 

necesarios para preservar su integridad física, psicológica y social, sobre la base del respeto a su dignidad, y que 

la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad.”

Cabe destacar que, hasta ahora, no se disponía de un Reglamento Interno de Convivencia Escolar que integrara 

la normatividad vigente en materia de convivencia y disciplina escolar con las orientaciones más recientes 

sobre los derechos de las niñas, niños y adolescentes, que simultáneamente favoreciera la convivencia y 

orientara la administración de la disciplina escolar. Por ello,  el Centro de Estudios “Benemérito de las 

Américas” adaptó las medidas disciplinarias para cada nivel educativo que coadyuven a un ambiente propicio 

para la convivencia y el aprendizaje. Así mismo, se reestructuró la intervención de los docentes, personal 

administrativo y de servicios, psicóloga,  directivos, padres de familia y/o tutores.

Faltas y medidas disciplinarias para el logro
de una sana convivencia escolar
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 

Faltas y medidas disciplinarias en los niveles
de maternal y preescolar

No.
Faltas por

parte
del alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

1

2

3

Inasistencia 
injustificada

Llegar tarde
a la institución
sin justificación

No portar el 
uniforme 

Diálogo 
docente-alumno(a)

Diálogo 
docente-alumno(a)

Diálogo 
docente-alumno

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. 
Exhorto verbal por parte del docente.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Exhorto 
verbal por parte del docente.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Faltas leves
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 

4

5

6

7

Realizar 
actividades en el 
salón de clase que 
distraigan su 
atención, distintas 
de las solicitadas 
para su 
aprendizaje. 
(Ejemplo: no 
concluir sus 
trabajos por estar 
jugando o 
platicando)

Llevar a la 
institución objetos 
que distraigan su 
atención en clases 
e interfieran con 
su aprendizaje.

Separación 
intencional del 
grupo por 
diversos 
distractores. 
(Ejemplo: 
observar a sus 
padres y/o tutores 
cerca de su salón 
o del pasillo)

Dañar materiales 
didácticos

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Conclusión de las 
actividades en la casa 
como tarea.
• Tendrá que 
permanecer cerca del 
docente en el 
desarrollo de las 
actividades, a fin de 
que pueda apoyarle 
en la regulación de su 
comportamiento.

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Se le recogerá el 
objeto y se le 
entregará a sus 
padres y/o tutores a 
la hora de la salida.

• Diálogo 
docente-alumno(a). 
• Tendrá que 
permanecer cerca del 
docente en el 
desarrollo de las 
actividades, a fin de 
que pueda apoyarle 
en la regulación de su 
comportamiento.

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Tendrá que 
permanecer cerca del 
docente en el 
desarrollo de las 
actividades, a fin de 
que pueda apoyarle 
en la regulación de su 
comportamiento.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas que dan origen a la actitud 
presentada por el alumno(a). Y exhorto 
verbal para supervisar la realización de 
los trabajos en casa.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos de la falta. Y 
exhorto verbal por parte del docente.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos que dan origen a la 
actitud presentada por el alumno(a). Y 
exhorto verbal por parte del docente.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos que dan origen a la 
actitud presentada por el alumno(a). Y 
exhorto verbal por parte del docente 
para que contribuya en la reparación o 
reposición del material.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

Faltas graves
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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10

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Tendrá que 
permanecer cerca del 
docente en el 
desarrollo de las 
actividades, a fin de 
que pueda apoyarle 
en la regulación de su 
comportamiento.

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Acompañar al 
alumno(a) a devolver 
inmediatamente el 
objeto que haya 
tomado y que ofrezca 
una disculpa a la 
persona(s) implicadas 
en la situación.
• Fortalecer los 
acuerdos de 
convivencia sana 
dentro del salón de 
clase.

 

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Fortalecer los 
acuerdos de 
convivencia sana 
dentro del salón de 
clase.

Dañar las 
instalaciones y/o 
mobiliario escolar.

Tomar las 
pertenencias de 
otras personas sin 
su autorización.

Incurrir en 
mentiras que 
repercutan en un 
daño a terceros.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos que dan origen a la 
actitud presentada por el alumno(a). Y 
exhorto verbal por parte del docente 
para que contribuya en la reparación o 
reposición del material.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos que dan origen a la 
actitud presentada por el alumno(a). Y 
exhorto verbal por parte del docente 
para que contribuya en el 
fortalecimiento hacia su hijo en relación 
al respeto a las pertenencias ajenas. 
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a) para que se 
comprometan en implementar acciones 
con su hijo(a) para modificar su 
comportamiento.
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos que dan origen a la 
actitud presentada por el alumno(a). Y 
exhorto verbal por parte del docente 
para que contribuya en el 
fortalecimiento hacia su hijo en relación 
a la importancia del valor de la verdad.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a) para que se 
comprometan en implementar acciones 
con su hijo(a) para modificar su 
comportamiento.
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

- Docentes
- Directores
- Personal
admon. y de 
servicios

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

Faltas graves
Faltas m

uy graves
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 
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12

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Fortalecer los 
acuerdos de 
convivencia sana 
dentro del salón de 
clase.

• Diálogo 
docente-alumno(a).
• Tendrá que 
permanecer cerca del 
docente en el 
desarrollo de las 
actividades, a fin de 
que pueda apoyarle 
en la regulación de su 
comportamiento.

Incurrir en 
comportamientos 
que alteren la 
armonía escolar 
(insultos, golpes, 
poner apodos, 
denigrar o 
discriminar).

Incurrir en 
comportamientos 
que amenacen la 
salud y la 
seguridad 
personal o de 
cualquier 
miembro de la 
comunidad 
escolar.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos que dan origen a la 
actitud presentada por el alumno(a). Y 
exhorto verbal por parte del docente 
para que contribuya en el 
fortalecimiento hacia su hijo en relación 
a la importancia de respetar a los demás 
y las normas en general.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a) para que se 
comprometan en implementar acciones 
con su hijo(a) para modificar su 
comportamiento.
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

Primera vez: Entrevista para identificar 
las causas o motivos que dan origen a la 
actitud presentada por el alumno(a). Y 
exhorto verbal por parte del docente 
para que contribuya en el 
fortalecimiento hacia su hijo en relación 
a la importancia de respetar a los demás 
y las normas en general.
Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a) para que se 
comprometan en implementar acciones 
con su hijo(a) para modificar su 
comportamiento.
Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa a 
ambas partes.

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

Faltas m
uy graves

15



a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 

Faltas y medidas disciplinarias en el nivel
primaria

No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

1

2

Inasistencia 
injustificada

Llegar tarde
a la 
institución
sin 
justificación

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a) en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen 
un análisis y establezcan un acuerdo.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito (redactado  
por el director(a)) al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
disminuya o evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito 
(redactado  por el director(a)) al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Faltas leves

Faltas y medidas disciplinarias en el nivel
primaria
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a)… Asistir, con el apoyo de su madre, padre o 
tutor(a), con puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos, aplicables al 
ciclo escolar correspondiente. Acudir y llegar a 
tiempo a todas las clases. Así, cumplir con las 
disposiciones escolares sobre la entrada y la salida 
del aula y de las instalaciones de la escuela. 
Justificar las inasistencias y retardos en tiempo y 
forma ante la o el docente, con el apoyo de su 
madre, padre o tutor. Estudiar y esforzarse por 
conseguir el máximo rendimiento académico, de 
acuerdo a sus capacidades y el desarrollo integral 
de su personalidad, involucrándose plenamente en 
las actividades educativas.

b)…Contribuir a que impere un ambiente de 
aprendizaje sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso escolar o bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones o sectarismo. 
Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
Participar en la aclaración de estas situaciones, 
escuchando a todas las partes involucradas. 

a) Acudir a la escuela y/a recibir educación.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso, 
bullying, malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. Se considera 
acoso escolar o bullying a toda clase de maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, deliberado y 
recurrente que recibe una alumna(o) agredida(o) 
por parte de otra(o) u otra(os) agresoras(es), que 
se comportan con ella o él cruelmente con el 
objetivo de someterla(o) y asustarla(o), y que, igual, 
se caracteriza por la intencionalidad y reiteración 
en el tiempo.

c) Ser respetada(o) en sus derechos y sus 
pertenencias. Ser tratadas(os) con amabilidad y 
con respeto a su dignidad por parte de 
autoridades, directivos, docentes y demás 
personal escolar, congruente con las bases que 
rigen a la equidad, así como por compañeras y 
compañeros independientemente de su edad, 
apariencia, raza, credo, color, género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma o lengua, 
identidad de género, preferencia sexual, 
discapacidad, condición física o emocional, 
posición económica o pensamiento político.

d) Recibir una copia del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Estar informada(o) del 
comportamiento que se espera que tenga su hijo y 
de las consecuencias en caso de no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o al momento 
de la admisión durante el ciclo escolar, los libros de 
texto que fueron pagados en tiempo y forma, así 
como hacer uso de las instalaciones y los 
materiales educativos con los que cuenta la 
escuela y que apoyan su aprendizaje.

f) Conocer los criterios de evaluación para cada 
área o asignatura y para cada grado impartido en la 
escuela, así como los requisitos para ser 
promovida(o). A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los criterios 
establecidos y a ser notificado(a) a tiempo de la 
posibilidad de reprobar una materia o grado. 

g) Confidencialidad en el manejo del expediente 
personal. A ser respetada(o), no ser difamada(o), ni 
recibir insultos de manera verbal, por escrito, a 
través de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión. 

c)…Respetar a todas las personas que integran la 
comunidad escolar en su dignidad, sus derechos y 
sus pertenencias. Brindar un trato amable, 
honesto, cortés y respetuoso a los demás 
miembros de la comunidad escolar, 
independientemente de su edad, raza, credo, color, 
género, religión, origen, etnia, estatus migratorio, 
idioma o lengua, preferencia sexual, identidad de 
género, condición física o emocional, posición 
económica o pensamiento político. Mantener una 
actitud de respeto en todos los actos cívicos y 
sociales que se realicen dentro y fuera del plantel.

d)…Conocer y observar el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. Acatar las medidas 
disciplinarias previstas en caso de una conducta no 
deseada. Firma de compromiso de la o el padre o 
tutor o alumno a favor de la convivencia escolar 
pacífica. 

e)…Llegar a la escuela con los materiales y útiles 
que le permitan desarrollar las actividades 
escolares, con los libros de textos y cuadernos en 
buen estado. Llevar únicamente objetos y 
materiales autorizados y abstenerse de utilizar los 
que interfieran con el ambiente de aprendizaje. 
Respetar, conservar y utilizar correctamente las 
instalaciones, el equipamiento del plantel y los 
materiales educativos. 

f)…Cumplir en tiempo y forma con las labores 
escolares y las actividades encomendadas por las 
maestras y los maestros en ejercicio de sus 
funciones docentes. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del proceso de 
aprendizaje. Así como conducirse con honestidad 
académica.

g)…Proporcionar información veraz y oportuna, 
tanto personal como de la madre, padre o tutor, 
para integrar el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otras personas ya sea de manera verbal, 
por escrito, a través de medios electrónicos o 
mediante cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades de la escuela. A 
expresar libre y respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, criticar y 
presentar propuestas, sin más limitaciones que el 
respeto a los derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que acrediten su 
situación escolar, a través de quien ejerza la patria 
potestad o tutela.

j) Recibir la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y 
social, así como la información necesaria para el 
autocuidado. Recibir atención médica de urgencia 
en caso de requerirlo. 

h)…Involucrarse de forma activa, individual o 
colectivamente, en las actividades que promueve 
la escuela. Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

i)…Comunicar a su madre, padre o tutor(a) todos 
los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
el progreso académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban la 
información que la escuela les envía por su 
conducto.

j)…Realizar, de acuerdo a sus posibilidades las 
actividades escolares sugeridas por la o el docente 
durante los períodos de inasistencia a causa de 
enfermedad. Presentar alta médica al 
reincorporarse a la escuela después de haber 
padecido alguna enfermedad. Igualmente, 
presentar certificado médico al inicio del ciclo 
escolar que acredite su estado de salud para 
realizar actividades físicas en la escuela. 

3

4

No portar el 
uniforme

Llegar al 
colegio sin 
los diarios de 
aprendizaje 
UNOi o los 
materiales 
de trabajo 
básicos para 
el 
aprendizaje.
* No realizar 
tareas 
asignadas 
con 
anticipación 
por parte del 
docente

exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

Faltas leves
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5

6

7

Utilizar 
dentro de la 
escuela sin 
autorización, 
equipos, 
materiales o 
accesorios 
prohibidos.

Comer en el 
salón de 
clases

Permanecer 
en lugares 
dentro del 
plantel que 
no 
correspondan 
a la actividad

• Docentes
• Directores

• Docentes
• Directores

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de 
servicioss

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 

Faltas leves
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8

9

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Incurrir en 
comportamientos 
que impidan 
el desarrollo 
de las 
actividades 
dentro y 
fuera del 
salón (por 
ejemplo, 
haciendo 
excesivo 
ruido, 
aventando 
objetos 
dentro y 
fuera del 
salón).

Colocar o 
distribuir 
materiales 
en el colegio 
que violen 
las reglas o 
lo dispuesto 
por las 
Autoridades 
Educativas.

director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes. r  y hacia los demás.

Faltas leves
Faltas graves
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10

11

12

Utilizar 
rudeza 
verbal o 
comportarse 
de manera 
irrespetuosa

.
Utilizar las 
computador
as, teléfonos 
y cualquier 
otro equipo 
o dispositivo 
electrónico 
de la escuela 
sin el 
permiso 
correspondiente
.

Introducir al 
plantel 
cerillos y/o 
encendedores

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdos.
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para que 
evite su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta con la 
finalidad de que docente y alumno(a) 
realicen un análisis y acuerdo.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito por 
parte del director(a).

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 

Faltas graves
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informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial 
(autorizada por el director(a)) para 
fortalecer la responsabilidad ante 
sus actos, el daño que se puede 
ocasionar y hacia los demás.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas 
que generaron la falta y se realicen 
un análisis y acuerdo.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para evitar 
que su hijo(a)reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les 

cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial 
(autorizada por el director(a)) para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 

13
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.
Apostar y/o 
participar en 
juegos de 
azar

Utilizar 
lenguaje o 
gestos 
obscenos, 
vulgares o 
abusivos que 
lastimen la 
dignidad de 
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algún 
miembro de 
la comunidad 
escolar. 
Referirse a 
sus compañeros  
por apodos 
ofensivos o 
expresar 
comentarios 
que hagan 
referencia a 
alguna condición 
de género, 
etnia o 
discapacidad.

Mentir o dar 
información 
falsa o 
engañosa al 
personal del 
colegio.

Inculpar a 
compañeros 
(as) dando 
testimonios 
falsos

solicitará que escriban en dicho 
exhorto un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 

escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

Faltas graves
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Abandonar 
el salón o la 
actividad 
académica 
sin la 
autorización 
del docente.

Incumplir las 
reglas 
establecidas 
para el uso 
de internet

alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos.

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 
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Valerse del 
engaño para 
obtener 
mejores 
calificaciones 
(por 
ejemplo, 
copiar un 
examen 
escrito de 
alguna 
compañera, 
colaborar sin 
autorización 
con otro 
estudiante 
durante un 
examen o 
plagiar el 
trabajo de otras 
personas).

Realizar 
actos de 
intimidación, 
como 
amenazar o 
desafiar a 
algún 
miembro de 
la institución 
escolar.

Discriminar o 
denigrar con 
base en 
consideracio
nes de 
apariencia, 
raza, etnia, 
color, 

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 

Faltas m
uy graves

24



nacionalidad, 
estatus 
migratorio, 
religión, 
sexo, 
identidad de 
género, 
orientación 
sexual o 
discapacidad.

Empujar, 
golpear o 
incurrir en 
conductas que 
conlleven 
agresiones 
físicas similares.

Tomar o 
intentarlo, 
deliberadamen
te y sin 
autorización, 
bienes que 
pertenezcan a 
otras personas.

firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 
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*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
e entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos. 

Primera vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. 
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Falsificar, 
cambiar o 
alterar una 
calificación o 
un documento 
de la escuela 
mediante 
cualquier 
método.

Incurrir de 
manera 
individual o 
colectiva en 
actos de 
vandalismo u 
ocasionar otro 
daño intencio-
nal al instituto 
educativo.

Publicar o 
distribuir 
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material o 
literatura 
difamatoria 
(incluye colocar 
dicho material 
en internet).

Colocar o 
distribuir 
material o 
literatura que 
contenga 
amenazas de 
violencia, 
imágenes 
vulgares u 
obscenas, 
lesiones o daño 
o que descri-
ban acciones 
violentas.

se lleve a cabo en un clima de 
confianza.  
Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta solicitando que 
firmen un compromiso para evitar 
que su hijo(a) reincida.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores 
estén informados, el docente le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

• Personal 
administrativo 
y de servicios

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

Segunda vez: Exhorto por escrito.

Tercera vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria 
y se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas 
partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará de lo 
siguiente:

*Con base a evidencias la falta que 
cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) 
y a los demás será suspenderlo (los días 
de suspensión los establecerá el director gral). 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva (el director gral 
la  establecerá específicamente). 

*Se les solicitará a los padres o 
tutores acudir con un especialista 
(psicólogo clínico) para que les apoye 
en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició 
un proceso terapéutico y se mencione 
que días asistirá a su citas. 
Posteriormente, será necesario que presenten 
un informe psicológico de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores el director general 
aplicará la medida disciplinaria 
definitiva.
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
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1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará de lo siguiente:

*Con base a evidencias la falta que 
cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo (los días de 
suspensión los establecerá el director gral). 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva (el director gral la  
establecerá específicamente). 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista (psicólogo 
clínico) para que les apoye en el manejo 
de la conducta de su hijo(a). Así, la 
psicóloga del colegio le de seguimiento y 
para su incorporación a clases será 
necesario presentar un informe 
psicológico que avale que inició un proceso 
terapéutico y se mencione que días 
asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres de 
familia o tutores el director general 
aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará de lo siguiente:

*Con base a evidencias la falta que 
cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo (los días de 
suspensión los establecerá el director gral). 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva (el director gral la  
establecerá específicamente). 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista (psicólogo 
clínico) para que les apoye en el manejo 
de la conducta de su hijo(a). Así, la 
psicóloga del colegio le de seguimiento y 

Incurrir en 
actos de 
coerción o 
amenazas de 
violencia a 
algún 
miembro de 
la institución 
educativa.

Participar y/o 
incurrir en 
riñas, peleas, 
altercados o 
conductas 
físicamente 
agresivas.
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
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• Directores
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administrativo 
y de servicios
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administrativo 
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Llevar a cabo 
acoso escolar 
o bullying, 
incluyendo el 
bullying 
cibernético.

Activar 
injustificadamente 
cualquier 
dispositivo de 
alarma (de 
incendio, 
sismo, etc.)

para su incorporación a clases será 
necesario presentar un informe 
psicológico que avale que inició un proceso 
terapéutico y se mencione que días 
asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres de 
familia o tutores el director general 
aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará de lo siguiente:

*Con base a evidencias la falta que 
cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo (los días de 
suspensión los establecerá el director gral). 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva (el director gral la  
establecerá específicamente). 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista (psicólogo 
clínico) para que les apoye en el manejo 
de la conducta de su hijo(a). Así, la 
psicóloga del colegio le de seguimiento y 
para su incorporación a clases será 
necesario presentar un informe 
psicológico que avale que inició un proceso 
terapéutico y se mencione que días 
asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres de 
familia o tutores el director general 
aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará de lo siguiente:

*Con base a evidencias la falta que 
cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará, 

Faltas m
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en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo (los días de 
suspensión los establecerá el director gral). 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva (el director gral la  
establecerá específicamente). 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista (psicólogo 
clínico) para que les apoye en el manejo 
de la conducta de su hijo(a). Así, la 
psicóloga del colegio le de seguimiento y 
para su incorporación a clases será 
necesario presentar un informe 
psicológico que avale que inició un proceso 
terapéutico y se mencione que días 
asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres de 
familia o tutores el director general 
aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.

32 • Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

Realizar una 
amenaza de 
bomba
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.
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Crear un 
riesgo de 
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conductas 
temerarias o 
por la 
utilización de 
objetos que 
parezcan 
capaces de 
provocar una 
lesión ( por 
ejemplo, 
encendedor, 
hebilla de 
cinturón, 
paraguas, 
mochilas, etc.)
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nto temerario 
o por la 
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capaces de 
provocar una 
lesión (por 
ejemplo, 
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hebilla de 
cinturón, 
paraguas, 
mochilas, etc.)
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.
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para tomar o 
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.
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• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

Planear, 
incitar o 
participar con 
otras 
personas en 
incidentes 
violentos.

Incurrir en 
agresiones 
sexual o 
física; obligar 
a forzar otra 
persona a 
tener 
actividad 
sexual.

Faltas m
uy graves
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.
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• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

Poseer 
sustancias 
controladas o 
tóxico-
adictivas.

Poseer, 
vender o 
utilizar 
cualquier 
arma blanca.

Faltas m
uy graves
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Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

Primera vez: Diálogo 
docente-alumno(a). Se sugiere que 
se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente 
de todos los alumnos) para conocer 
las causas que generaron la falta. 
Con la finalidad de que el docente 
en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo 
director(a) y padres de familia o 
tutores. Se suspenderá al alumno de 
la institución educativa.

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres 
de familia o tutores se le aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.

1ra vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten la institución 
educativa. Se les informará:

*Con base a evidencias la falta que se cometió.

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de su 
hijo(a). Así, la psicóloga del colegio le de 
seguimiento y para su incorporación a 
clases será necesario presentar un 
informe psicológico que avale que inició un 
proceso terapéutico y se mencione que 
días asistirá a su citas. Posteriormente, será 
necesario que presenten un informe psicológico 
de los avances.

2da vez: De acuerdo a la carta 
compromiso se aplicará la medida 
disciplinaria definitiva.
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• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

• Docentes
• Directores
• Personal 
administrativo 
y de servicios

Utilizar 
cualquier 
arma blanca 
para lesionar 
a personal de 
la institución 
educativa, 
estudiantes y 
otras 
personas. 
Poseer o usar 
un arma de 
fuego.

Intento de 
suicidio 
dentro de las 
instalaciones 
de la 
institución 
educativa( 
por ejemplo: 
intentar 
aventarse del 
segundo piso 
o de algún 
otro lugar)

Faltas m
uy graves
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Faltas y medidas disciplinarias en los
niveles de Secundaria y Preparatoria

No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

1

2

Inasistencia 
injustificada

Llegar tarde
a la 
institución
sin 
justificación

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza (evitar dialogar 
enfrente de todos los alumnos) para 
conocer las causas que generaron la 
falta y con la finalidad de que el 
docente en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito (redactado  por 
el director(a)) al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales de la 
falta y se les solicitará que escriban 
en dicho exhorto un compromiso para 
que disminuya o evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito (redactado  
por el director(a)) al alumno(a) dirigido 
a sus padres o tutor para informales 
que de forma obligatoria es necesario 
que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza para conocer las 
causas que generaron la falta y con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen un 
análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

Faltas leves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

3

4

5

No portar el 
uniforme

*Llegar a la 
escuela sin 
los 
materiales 
de trabajo 
básicos para 
el aprendizaje.
*No realizar 
tareas 
asignadas 
con 
anticipación 
por parte del 
docente.

Obtener un 
promedio 
bajo en 
alguna 
asignatura.
ón

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza para conocer las 
causas que generaron la falta y con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen un 
análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza para conocer las 
causas que generaron la falta y con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen un 
análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza (evitar dialogar 
enfrente de todos los alumnos) para 
conocer las causas que generaron la 
falt con la finalidad de que el 
docente en conjunto con el 
alumno(a) realicen un análisis y 
establezcan un acuerdo.  

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 

Faltas leves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

*El docente exhortará verbalmente 
al  alumno(a) para que asista a 
asesorías impartido por la institución 
educativa.

Segunda vez: El docente le entregará 
un exhorto por escrito (redactado  
por el director(a)) al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria 
su hijo(a) asista a clases particulares  
para que disminuya o evite su hijo(a) 
reincidir.
Tercera vez: El docente le entregará 
el último exhorto por escrito 
(redactado  por el director(a)) al 
alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza para conocer las 
causas que generaron la falta y con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen un 
análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza para conocer las 
causas que generaron la falta y con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen un 
análisis y establezcan un acuerdo.  

director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

6

7

Falta 
injustificada 
en la 
planeación, 
desarrollo y 
presentación 
de proyectos 
escolares.

Faltar al 
respeto a los 
símbolos 
patrios

Faltas leves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza para conocer las 
causas que generaron la falta y con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen un 
análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza para conocer las 
causas que generaron la falta y con 
la finalidad de que el docente en 
conjunto con el alumno(a) realicen un 
análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

- Docentes
- Directores

8

9

Utilizar 
dentro de la 
escuela sin 
autorización, 
equipos, 
materiales o 
accesorios 
prohibidos.

Comer en el 
salón 
durante la 
clase.

Faltas leves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza con la finalidad de 
que el docente en conjunto con el 
alumno(a) realicen un análisis y un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza con la finalidad de 
que el docente en conjunto con el 
alumno(a) realicen un análisis y un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza con la finalidad de 
que el docente en conjunto con el 
alumno(a) realicen un análisis y un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicioss

10

11

12

Permanecer 
en lugares 
dentro del 
plantel que 
no 
corresponda
n a la 
actividad 
escolar.

Incurrir en 
comportamientos 
que impidan 
el desarrollo 
de las 
actividades 
dentro y fuera 
del salón 

Colocar o 
distribuir 
materiales 
en el colegio 
que viole las 
reglas o lo 
dispuesto 
por las 
Autoridades 
Educativas.

Faltas leves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza con la finalidad de 
que el docente en conjunto con el 
alumno(a) realicen un análisis y un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). 
Se sugiere que se lleve a cabo en un 
clima de confianza con la finalidad de 
que el docente en conjunto con el 
alumno(a) realicen un análisis y un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un 
exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará 
que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el 
último exhorto por escrito al alumno(a) 
dirigido a sus padres o tutor para 
informales que de forma obligatoria es 
necesario que se presenten en la dirección.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente de todos 
los alumnos) para conocer las causas que 
generaron la falta. Con la finalidad de que el 
docente en conjunto con el alumno(a) realicen 
un análisis y establezcan un acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito (redactado  por el director(a)) al 
alumno(a) dirigido a sus padres o tutor para 
informales de la falta y se les solicitará que 
escriban en dicho exhorto un compromiso 
para que disminuya o evite su hijo(a) reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 

exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la inasistencia. Y 
exhorto verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: Se solicitará su presencia 
obligatoria y se entregará el último 
exhorto por escrito por parte del 
director(a) para cumplir de forma 
definitiva un acuerdo que comprometa 
a ambas partes.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito por parte del director(a) para 
cumplir de forma definitiva un acuerdo 
que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

13

14

15

Utilizar 
rudeza 
verbal o 
comportarse 
de manera 
irrespetuosa.

Utilizar las 
computador
as, teléfonos 
y cualquier 
otro equipo 
o dispositivo 
electrónico 
de la escuela 
sin el 
permiso 
correspondiente.

Introducir al 
plantel 
cerillos y/o 
encendedor

Faltas leves
Faltas graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

exhorto por escrito (redactado  por el 
director(a)) al alumno(a) dirigido a sus padres 
o tutor para informales que de forma 
obligatoria es necesario que se presenten 
en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial (autorizada por el 
director(a)) para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos, el daño que 
se puede ocasionar  y hacia los demás.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza con la finalidad de que el docente y 
el alumno(a) realicen un análisis y un  acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres 
o tutor para informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que de 
forma obligatoria es necesario que se 
presenten en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza con la finalidad de que el docente y 
el alumno(a) realicen un análisis y un  acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres 
o tutor para informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que es 
necesario presentarse en la dirección.

asignará una actividad especial 
(autorizada por el director(a)) para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial 
(autorizada por el director(a)) para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial 
(autorizada por el director(a)) para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

16

17

Apostar y/o 
participar en 
juegos de 
azar..

Utilizar 
lenguaje o 
gestos 
obscenos, 
vulgares o 
abusivos. 
Referirse a 
sus 
compañeros 
o a sus 
compañeros 
por apodos 
ofensivos 

Faltas graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza con la finalidad de que el docente y 
el alumno(a) realicen un análisis y un  acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres 
o tutor para informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que es 
necesario presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza con la finalidad de que el docente y 
el alumno(a) realicen un análisis y un  acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres 
o tutor para informales de la falta y se les 
solicitará que escriban en dicho exhorto un 
compromiso para que evite reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que es 
necesario presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial 
(autorizada por el director(a)) para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las 
causas o motivos de la falta. Y exhorto 
verbal por parte del docente.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial 
(autorizada por el director(a)) para 
fortalecer la responsabilidad ante sus actos.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

18

19

Mentir o dar 
información 
falsa o 
engañosa al 
personal de 
la escuela.

Inculpar a 
compañeros
(as) dando 
testimonios 
falsos.

Faltas graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

20

21

22

Abandonar 
el salón o 
actividades 
académicas 
sin la 
autorización 
del docente.

Incumplir las 
reglas 
establecidas 
para el uso 
del internet.

Ingresar o 
intentar 
ingresar a 
clases sin 
permiso del 
docente o sin 
la autorización 
de alguna 
autoridad 
educativa, 
fuera de los 
horarios 
establecidos.

Faltas graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

23

24

25

Valerse del 
engaño para 
obtener 
mejores 
calificacione
s (por 
ejemplo, 
copiar en un 
examen, 
colaborar 
con otro 
estudiante 
durante un 
examen o 
plagiar el 
trabajo de 
otras 
personas).

Realizar 
actos de 
intimidación, 
como 
amenazar o 
desafiar a 
algún 
miembro de 
la institución 
escolar.

Discriminar o 
denigrar con 
base en 
consideraciones 
de apariencia, 
raza, etnia, color, 
nacionalidad, 
estatus 
migratorio, 
religión, sexo, 
identidad de 
género, 
orientación 
sexual o 
discapacidad

Faltas graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

26

27

28

Empujar, 
golpear o 
incurrir en 
conductas 
que 
conlleven 
agresiones 
físicas 
similares.

Tomar o 
intentarlo, 
deliberadam
ente y sin 
autorización, 
bienes que 
pertenezcan 
a otras 
personas.

Falsificar, 
cambiar o 
alterar una 
calificación o 
un 
documento 
de la escuela 
mediante 
cualquier 
método.

Faltas graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra. vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza y se realicen un análisis y acuerdo.  
2da. vez: El docente le entregará un exhorto 
por escrito al alumno(a) dirigido a sus padres o 
tutor para informales de la falta y se les solicitará 
que efirmen un compromiso para  no reincidir.
3ra. vez: El docente le entregará el último 
exhorto por escrito al alumno(a) dirigido a 
sus padres o tutor para informales que 
deben presentarse en la dirección.

*Una vez que los padres o tutores estén 
informados el docente le asignará una 
actividad especial para fortalecer la 
responsabilidad ante sus actos.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente de todos 
los alumnos) para conocer las causas que 
generaron la falta. Con la finalidad de que el 
docente en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores. Se suspenderá 
al alumno de la institución educativa.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: Entrevista para conocer las causas 
o motivos de la falta. Exhorto verbal.

2da. vez: Exhorto por escrito por parte del director(a).

3ra. vez: 
*Se solicitará su presencia obligatoria y 
se entregará el último exhorto por 
escrito para cumplir de forma definitiva un 
acuerdo que comprometa a ambas partes.

*Se les informará que a su hijo(a) se le 
asignará una actividad especial para 
fortalecer la responsabilidad ante sus 
actos, el daño que se puede ocasionar  
y hacia los demás.

1ra. vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten a la brevedad en 
la institución educativa. Se informará:

*Con base, la evidencias la falta que 
cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará, 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspendedido de la 
institución educativa (los días de 
suspensión los establecerá el director 
general). 

*Se les solicitará que firmen una carta 

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

29

30

31

Incurrir de 
manera 
individual o 
colectiva en 
actos de 
vandalismo u 
ocasionar 
otro daño 
intencional al 
instituto 
educativo.

Publicar o 
distribuir 
material o 
literatura 
difamatoria 
(incluye 
colocar 
dicho 
material en 
internet).

Colocar o 
distribuir 
material o 
literatura 
que contenga 
amenazas de 
violencia, 
imágenes 
vulgares u 
obscenas, 
lesiones o 
daño o que 
describan 
acciones 
violentas.

Faltas graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) vuelve a reincidir se tomará una 
medida disciplinaria definitiva (el 
director general la  establecerá 
específicamente). 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista (psicólogo 
clínico) para que les apoye en el manejo 
de la conducta de su hijo(a). Para que la 
psicóloga que labora en la institución le 
de seguimiento y para su incorporación 
a clases será necesario que presenten 
un informe psicológico que avale que 
inició un proceso terapéutico y se 
mencione que día va asistir a su citas. 
Posteriormente, también será necesario 
que presenten un informe psicológico 
de los avances del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten a la brevedad en 
el colegio y se informará:

*Con base, la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  
Será suspendido de la institución. 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación a  
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale que inició 
un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

32 Incurrir en 
actos de 
coerción o 
amenazas de 
violencia a 
algún 
miembro de 
la institución 
educativa.

Faltas graves
Faltas m

uy graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

33

34

Participar 
y/o incurrir 
en riñas, 
peleas, 
altercados o 
conductas 
físicamente 
agresivas.

Llevar a 
cabo acoso 
escolar o 
bullying, 
incluyendo 
el bullying 
cibernético.

Faltas m
uy graves

50



No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

35

36

Activar 
injustificada
mente 
cualquier 
dispositivo 
de alarma 
(de incendio, 
sismo, etc.)

Realizar una 
amenaza de 
bomba

Faltas m
uy graves

51



No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

37

38

Crear un 
riesgo de 
lesiones 
serias a 
algún 
miembro del 
colegio, ya 
sea por la 
adopción de 
conductas 
temerarias o por 
la utilización 
de objetos 
que parezcan 
capaces de 
provocar una 
lesión ( por 
ejemplo, 
encendedor, 
hebilla de 
cinturón, 
paraguas, 
mochilas, 
etc.)

Causar 
lesiones 
serias a 
algún 
miembro de 
la institución 
educativa, ya 
sea por 
adoptar un 
comportami
ento 
temerario o 
por la 
utilización de 
objetos 
capaces de 
provocar una 
lesión (por 
ejemplo, 
encendedor, 
hebilla de 
cinturón, 
paraguas, 
mochilas, 
etc.)

Faltas m
uy graves

52



No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

39

40

Incitar o 
causar un 
disturbio.

Provocar la 
combustión 
de objetos, 
detonación 
de 
explosivos o 
el riesgo de 
un incendio.

Faltas m
uy graves

53



No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

41

42

Usar la 
fuerza para 
tomar o 
intentar 
tomar las 
pertenencias 
de otros.

Infligir o 
intentar 
infligir 
mediante el 
uso de la 
fuerza una 
lesión seria a 
sus 
compañeros(
as), personal 
de la 
institución 
educativa o 
cualquier 
otra persona.

Faltas m
uy graves

54



No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

43

44

Planear, 
incitar o 
participar 
con otras 
personas en 
incidentes 
violentos.

Incurrir en 
agresiones 
sexual o 
física; obligar 
a forzar otra 
persona a 
tener 
actividad 
sexual.

Faltas m
uy graves

55



No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

45

46

Poseer 
sustancias 
controladas 
o tóxico-
adictivas.

Poseer, 
vender o 
utilizar 
cualquier 
arma blanca.

Faltas m
uy graves

56



No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra. vez: Se comunicará a sus padres o 
tutores para que se presenten a la 
brevedad en el colegio y se informará:

*Sobre la falta que cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará.  

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) reincide se tomará una medida 
disciplinaria definitiva. 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista para que les 
apoye en el manejo de la conducta de 
su hijo(a) y así  la psicóloga escolar le de 
seguimiento. Para su reincorporación 
será necesario que presenten un 
informe psicológico que avale el inició  
de un proceso terapéutico. 
Posteriormente,  será necesario que 
presenten un informe de los avances 
del alumno(a).

2da. vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres  de familia 
o tutores el director general aplicará la 
medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

1ra.: vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza para conocer las causas que 
generaron la falta con la finalidad de que 
docente y alumno(a) realicen un análisis y  un acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores, se suspenderá 
al alumno de la institución educativa 
temporalmente.

2da. vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

47

48

Utilizar 
sustancias 
controladas 
sin una 
autorización 
apropiada o 
consumir 
sustancias 
tóxico-
adictivas.

OVender o 
distribuir 
sustancias 
tóxico-adicti
vas o 
sustancias 
controladas.

Faltas m
uy graves
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No.

Faltas por
parte

del
alumno

Personas
autorizadas

para
reportar

faltas

Medidas
disciplinarias

que se recomienda
adoptar con

el alumno

Medidas que se recomiendan
adoptar con los padres de

familia y/o tutores

Primera vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten a la brevedad en 
la institución educativa. Se les informará 
de lo siguiente:

*Con base a evidencias de la falta que 
cometió su hijo(a), la medida 
disciplinaria que se aplicará para evitar 
poner en riesgo al alumno(a) y a los 
demás es expulsarlo de la institución 
educativa. Para lo cual, se les solicitarán 
que firmen una carta compromiso.

Primera vez: De forma inmediata se 
comunicarán con sus padres o tutores 
para que se presenten a la brevedad en 
la institución educativa. Se les informará 
de lo siguiente:

*Con base a evidencias la falta que 
cometió su hijo(a).

*La medida disciplinaria que se aplicará 
para evitar poner en riesgo a su hijo(a) y 
a los demás será suspenderlo de la 
institución educativa (los días de 
suspensión los establecerá el director 
general). 

*Se les solicitará que firmen una carta 
compromiso para garantizar que si su 
hijo(a) vuelve a reincidir se tomará una 
medida disciplinaria definitiva (el 
director general la  establecerá 
específicamente). 

*Se les solicitará a los padres o tutores 
acudir con un especialista (psicólogo 
clínico) para que les apoye en el manejo 
de la conducta de su hijo(a). Para que la 
psicóloga que labora en la institución le 
de seguimiento y para su incorporación 
a clases será necesario que presenten 
un informe psicológico que avale que 
inició un proceso terapéutico y se 
mencione que día va asistir a su citas. 
Posteriormente, también será necesario 
que presenten un informe psicológico 
de los avances del alumno(a).

Segunda vez: De acuerdo a la carta 
compromiso que firmaron los padres de 
familia o tutores el director general 
aplicará la medida disciplinaria 
definitiva.

1ra vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente de todos 
los alumnos) para conocer las causas que 
generaron la falta. Con la finalidad de que el 
docente en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores. Se expulsará al 
alumno de la institución educativa. 

1ra vez: Diálogo docente-alumno(a). Se 
sugiere que se lleve a cabo en un clima de 
confianza (evitar dialogar enfrente de todos 
los alumnos) para conocer las causas que 
generaron la falta. Con la finalidad de que el 
docente en conjunto con el alumno(a) 
realicen un análisis y establezcan un 
acuerdo. 

*Una vez que se realice el diálogo director(a) 
y padres de familia o tutores. Se suspenderá 
al alumno de la institución educativa.

2da vez: De acuerdo a la carta compromiso 
que firmaron los padres de familia o tutores 
se le aplicará la medida disciplinaria 
definitiva.

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicios

•Docentes
•Directores
•Personal 
admon. y de 
servicio

49

50

Utilizar 
cualquier 
arma blanca 
para lesionar 
a personal 
de la 
institución 
educativa, 
estudiantes y 
otras 
personas. 
Poseer o 
usar un arma 
de fuego.

Intento de 
suicidio 
dentro de las 
instalaciones 
de la 
institución 
educativa( 
por ejemplo: 
intentar 
aventarse 
del segundo 
piso o de 
algún otro 
lugar)

Faltas m
uy graves

58



Docentes



Los docentes: 

- Sin falta ni excepción, al inicio de cada ciclo escolar tienen que dar a conocer en el salón de clase el 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar a sus alumnos, correspondiente al nivel educativo que están 

cursando. 

- En sus clases tienen que ofrecer al alumnado una formación permanente basada en el respeto, los derechos 

humanos, la aceptación de los demás, la tolerancia hacia las diferencias y la solidaridad hacia las personas. 

- De forma obligatoria tienen que reportar mediante formato escrito y verbalmente, las veces que sean 

necesarias al director(a) del nivel educativo en el que laboran de cualquier situación irregular que detecten y 

que consideren pone o  puede poner en riesgo las condiciones de seguridad escolar. Por ejemplo: indisciplina 

recurrente de los alumnos, el estado de salud de un alumno, cuando se detecte algún daño en la infraestructura 

de las instalaciones de la institución, es decir, todo acto que ponga en riesgo o en peligro la salud, integridad 

física o la vida de los alumnos, docentes, y/o el personal.

- De forma obligatoria tienen que informar a los padres de familia y mediante formato escrito /o tutores 

responsables cada vez que los alumnos(as) cometan una falta, siendo indispensable que dicho formato sea 

firmado por los docentes, los padres de familia y/o tutores para que constaten que fueron informados. Con la 

finalidad de que quede registrado en su expediente para cualquier aclaración. 

De forma obligatoria tienen que hacer cumplir a los estudiantes las medidas disciplinarias de acuerdo a lo que 

está establecido en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. Cabe resaltar, que pueden hacer ajustes, 

pero es importante evitar confusiones para que los alumnos mantengan una actitud de cooperación y 

responsabilidad. Para lo cual, deberán tener en cuenta el contexto en que se produjo la falta, la edad, los 

antecedentes de conducta y las circunstancias personales, familiares o sociales del estudiante. Las medidas 

disciplinarias que adopten deben ser proporcionales a la falta cometida, progresivas, de carácter formativo y 

Conductas esperadas de los docentes
sobre todo, deben ser respetuosas de la integridad del estudiante. 

- Solicitarán mediante formato escrito al director del nivel educativo al que pertenecen su autorización y apoyo 

para ejecutar las medidas disciplinarias a los alumnos que hayan cometido una falta.

- Ante cualquier falta cometida por los estudiantes los docentes deben privilegiar el Diálogo como mecanismo 

fundamental para la solución de conflictos; además es indispensable que el docente recurra al análisis y a la 

persuasión, proporcione información concerniente a los acuerdos escolares, los derechos y las 

responsabilidades que niños(as) tienen en la institución y manifieste una actitud consistente, para lograr que la 

intervención docente se constituya en una experiencia reguladora positiva. 

- Informarán mediante formato escrito al director(a) de nivel educativo al que pertenecen el  seguimiento de las 

medidas disciplinarias de las faltas reportadas, con el propósito de cumplir los acuerdos establecidos. 

- Si observan que sus alumnos siguen cometiendo la misma falta dentro de un período determinado, solicitarán 

por escrito al director(a) del nivel educativo al que pertenecen su intervención para que revise, valore y les 

comunique por escrito las medidas disciplinarias a aplicar.

- Evitarán consultar al psicólogo(a) que labora en la institución para que les proporcione su opinión inmediata 

del manejo del cumplimiento de las medidas disciplinarias. Debido a que esa es función del director(a) del nivel 

educativo al que pertenecen y/o del director general. 

- Evitarán tener un comportamiento confuso hacia sus alumnos y compañeros de trabajo, específicamente de: 

violencia, de acoso, hostigamiento o intimidación, de venganza o acusaciones falsas, entre otros. En caso de 

mostrar este tipo de comportamiento, serán reportados (por escrito) a los directivos, para que realicen una 

investigación a profundidad y les informen por escrito las sanciones que se aplicarán con base a las leyes y 

reglamentos. 
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Los docentes: 

- Sin falta ni excepción, al inicio de cada ciclo escolar tienen que dar a conocer en el salón de clase el 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar a sus alumnos, correspondiente al nivel educativo que están 

cursando. 

- En sus clases tienen que ofrecer al alumnado una formación permanente basada en el respeto, los derechos 

humanos, la aceptación de los demás, la tolerancia hacia las diferencias y la solidaridad hacia las personas. 

- De forma obligatoria tienen que reportar mediante formato escrito y verbalmente, las veces que sean 

necesarias al director(a) del nivel educativo en el que laboran de cualquier situación irregular que detecten y 

que consideren pone o  puede poner en riesgo las condiciones de seguridad escolar. Por ejemplo: indisciplina 

recurrente de los alumnos, el estado de salud de un alumno, cuando se detecte algún daño en la infraestructura 

de las instalaciones de la institución, es decir, todo acto que ponga en riesgo o en peligro la salud, integridad 

física o la vida de los alumnos, docentes, y/o el personal.

- De forma obligatoria tienen que informar a los padres de familia y mediante formato escrito /o tutores 

responsables cada vez que los alumnos(as) cometan una falta, siendo indispensable que dicho formato sea 

firmado por los docentes, los padres de familia y/o tutores para que constaten que fueron informados. Con la 

finalidad de que quede registrado en su expediente para cualquier aclaración. 

De forma obligatoria tienen que hacer cumplir a los estudiantes las medidas disciplinarias de acuerdo a lo que 

está establecido en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. Cabe resaltar, que pueden hacer ajustes, 

pero es importante evitar confusiones para que los alumnos mantengan una actitud de cooperación y 

responsabilidad. Para lo cual, deberán tener en cuenta el contexto en que se produjo la falta, la edad, los 

antecedentes de conducta y las circunstancias personales, familiares o sociales del estudiante. Las medidas 

disciplinarias que adopten deben ser proporcionales a la falta cometida, progresivas, de carácter formativo y 

sobre todo, deben ser respetuosas de la integridad del estudiante. 

- Solicitarán mediante formato escrito al director del nivel educativo al que pertenecen su autorización y apoyo 

para ejecutar las medidas disciplinarias a los alumnos que hayan cometido una falta.

- Ante cualquier falta cometida por los estudiantes los docentes deben privilegiar el Diálogo como mecanismo 

fundamental para la solución de conflictos; además es indispensable que el docente recurra al análisis y a la 

persuasión, proporcione información concerniente a los acuerdos escolares, los derechos y las 

responsabilidades que niños(as) tienen en la institución y manifieste una actitud consistente, para lograr que la 

intervención docente se constituya en una experiencia reguladora positiva. 

- Informarán mediante formato escrito al director(a) de nivel educativo al que pertenecen el  seguimiento de las 

medidas disciplinarias de las faltas reportadas, con el propósito de cumplir los acuerdos establecidos. 

- Si observan que sus alumnos siguen cometiendo la misma falta dentro de un período determinado, solicitarán 

por escrito al director(a) del nivel educativo al que pertenecen su intervención para que revise, valore y les 

comunique por escrito las medidas disciplinarias a aplicar.

- Evitarán consultar al psicólogo(a) que labora en la institución para que les proporcione su opinión inmediata 

del manejo del cumplimiento de las medidas disciplinarias. Debido a que esa es función del director(a) del nivel 

educativo al que pertenecen y/o del director general. 

- Evitarán tener un comportamiento confuso hacia sus alumnos y compañeros de trabajo, específicamente de: 

violencia, de acoso, hostigamiento o intimidación, de venganza o acusaciones falsas, entre otros. En caso de 

mostrar este tipo de comportamiento, serán reportados (por escrito) a los directivos, para que realicen una 

investigación a profundidad y les informen por escrito las sanciones que se aplicarán con base a las leyes y 

reglamentos. 
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Directores
de cada nivel



Los directores de cada nivel educativo:

- Sin excepción al inicio de cada ciclo escolar proporcionarán  recomendaciones a los docentes para el manejo 

del Reglamento Interno de Convivencia Escolar con los alumnos. También, les facilitarán los formatos que van 

a utilizar para informar por escrito: reportes de las faltas que cometan los alumnos, seguimiento de 

cumplimiento de medidas disciplinarias, etc.

- Promoverán en los docentes la concientización de su actitud ante sus alumnos y compañeros de trabajo. 

Resaltando las consecuencias legales por manifestar un comportamiento confuso hacia sus alumnos, 

específicamente de: violencia, de acoso, hostigamiento o intimidación, de venganza o acusaciones falsas, entre 

otros. Y en caso de ser reportados, enfatizarles que se realizará una investigación a profundidad para que el 

director general les informe por escrito las sanciones que se aplicarán con base a las leyes y reglamentos.

- De forma obligatoria promoverán en los docentes la importancia de aplicar y cumplir el Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar de forma constante. De tal manera, que les provean alternativas para facilitarles dicha 

aplicación.

 

- Impulsarán a los docentes para que busquen estrategias que fortalezcan en sus alumnos una convivencia sana.

- Mostrarán una actitud respetuosa y con apertura al diálogo ante cualquier problema que necesiten atender. 

En caso de mostrar una actitud irrespetuosa, se reportarán (por escrito) al director general para que 

implemente las medidas que sean necesarias de acuerdo a una investigación.  

- Autorizarán(a través de un formato) a los docentes el cumplimiento de las medidas disciplinarias con base al 

análisis de la problemática y las indicaciones del director general. 

Conductas esperadas de los directores de
cada nivel educativo

- Solicitarán por escrito  la intervención del psicólogo(a) en caso de que consideren que sea necesaria.

- Implementarán estrategias para que los docentes  se sientan amparados en las decisiones que diariamente 

toman respecto al manejo del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

- Continuamente mantendrán comunicación (verbal y por escrito) con el director general para que les autorice 

o en conjunto tomen decisiones en relación al cumplimiento del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

- Los directores de nivel educativo convocarán a reunión semanalmente a los docentes para mantenerse 

informados respecto de los problemas de convivencia estudiantil (seguimiento y cumplimiento del reglamento). 

Los acuerdos y decisiones tomadas en dicha reunión serán plasmadas en una minuta firmada por los asistentes.

- Continuamente mantendrán comunicación (verbal y por escrito) con la Psicóloga que labora en la institución 

para que en conjunto con el director general decidan las estrategias que va a implementar para intervenir en 

cada problemática. 

- Cada vez que informen a los padres de familia y/o tutores del comportamiento de sus hijo(s) lo realizarán con 

base a los escritos que los docentes les hayan facilitado y el tipo de intervención psicológica en caso de que se 

haya realizado.

63



Los directores de cada nivel educativo:

- Sin excepción al inicio de cada ciclo escolar proporcionarán  recomendaciones a los docentes para el manejo 

del Reglamento Interno de Convivencia Escolar con los alumnos. También, les facilitarán los formatos que van 

a utilizar para informar por escrito: reportes de las faltas que cometan los alumnos, seguimiento de 

cumplimiento de medidas disciplinarias, etc.

- Promoverán en los docentes la concientización de su actitud ante sus alumnos y compañeros de trabajo. 

Resaltando las consecuencias legales por manifestar un comportamiento confuso hacia sus alumnos, 

específicamente de: violencia, de acoso, hostigamiento o intimidación, de venganza o acusaciones falsas, entre 

otros. Y en caso de ser reportados, enfatizarles que se realizará una investigación a profundidad para que el 

director general les informe por escrito las sanciones que se aplicarán con base a las leyes y reglamentos.

- De forma obligatoria promoverán en los docentes la importancia de aplicar y cumplir el Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar de forma constante. De tal manera, que les provean alternativas para facilitarles dicha 

aplicación.

 

- Impulsarán a los docentes para que busquen estrategias que fortalezcan en sus alumnos una convivencia sana.

- Mostrarán una actitud respetuosa y con apertura al diálogo ante cualquier problema que necesiten atender. 

En caso de mostrar una actitud irrespetuosa, se reportarán (por escrito) al director general para que 

implemente las medidas que sean necesarias de acuerdo a una investigación.  

- Autorizarán(a través de un formato) a los docentes el cumplimiento de las medidas disciplinarias con base al 

análisis de la problemática y las indicaciones del director general. 

- Solicitarán por escrito  la intervención del psicólogo(a) en caso de que consideren que sea necesaria.

- Implementarán estrategias para que los docentes  se sientan amparados en las decisiones que diariamente 

toman respecto al manejo del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

- Continuamente mantendrán comunicación (verbal y por escrito) con el director general para que les autorice 

o en conjunto tomen decisiones en relación al cumplimiento del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

- Los directores de nivel educativo convocarán a reunión semanalmente a los docentes para mantenerse 

informados respecto de los problemas de convivencia estudiantil (seguimiento y cumplimiento del reglamento). 

Los acuerdos y decisiones tomadas en dicha reunión serán plasmadas en una minuta firmada por los asistentes.

- Continuamente mantendrán comunicación (verbal y por escrito) con la Psicóloga que labora en la institución 

para que en conjunto con el director general decidan las estrategias que va a implementar para intervenir en 

cada problemática. 

- Cada vez que informen a los padres de familia y/o tutores del comportamiento de sus hijo(s) lo realizarán con 

base a los escritos que los docentes les hayan facilitado y el tipo de intervención psicológica en caso de que se 

haya realizado.
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Director
general



El director general: 

- Previo al inicio de cada ciclo escolar convocará a todo su personal para proporcionar indicaciones y 

recomendaciones del manejo del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. También, les facilitará los 

formatos que van a utilizar para informar por escrito: reportes de las faltas que cometan los alumnos, 

seguimiento de cumplimiento de medidas disciplinarias, etc.

- Al inicio de cada ciclo escolar proporcionará a los padres de familia y/o tutores el Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar y la explicación de su implementación.

- Solicitará a los padres de familia y/o tutores firmen una carta compromiso de aceptación de la implementación 

del Reglamento Interno de Convivencia Escolar con el propósito de amparar la ejecución de las medidas 

disciplinarias ante cualquier falta que su hijo(a) realice dentro de la institución.

- Fomentará en los directores de cada nivel educativo la importancia de la implementación del Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar, y la supervisión hacia los docentes y alumnos. 

- Mantendrá una actitud respetuosa y con apertura al diálogo ante cualquier problema que le sea necesario 

atender. En caso de que manifieste una actitud irrespetuosa podría ser investigado y sancionado por las 

autoridades competentes. 

- Convocará a reunión semanal a los directores de cada nivel educativo y al psicólogo (a) para estar al tanto de 

los problemas de convivencia estudiantil (seguimiento y cumplimiento del reglamento) y en conjunto tomar 

decisiones en relación a los problemas de convivencia de los alumnos y/o docentes. Los acuerdos y decisiones 

tomadas en dicha reunión serán plasmadas en una minuta firmada por los asistentes.

Conducta esperada del director general
- Conservará comunicación (por escrito y verbal) constantemente con el psicólogo(a) que labora en la 

institución para solicitarle su intervención o para que le proporcione el seguimiento de algún caso en específico. 

- Cada vez que los padres de familia y/o tutores le soliciten información del comportamiento de sus hijo(s) lo 

realizará con base a los datos por escrito que le proporcionen los directores de cada nivel educativo y el tipo 

de intervención psicológica en caso de que se haya realizado.

- Implementará estrategias integrales para proponer alternativas de solución ante cualquier problema de 

convivencia (de alumnos, directores de cada nivel educativo, docentes y del personal en general). Apoyándose 

de diversos especialistas e instituciones. 
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El director general: 

- Previo al inicio de cada ciclo escolar convocará a todo su personal para proporcionar indicaciones y 

recomendaciones del manejo del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. También, les facilitará los 

formatos que van a utilizar para informar por escrito: reportes de las faltas que cometan los alumnos, 

seguimiento de cumplimiento de medidas disciplinarias, etc.

- Al inicio de cada ciclo escolar proporcionará a los padres de familia y/o tutores el Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar y la explicación de su implementación.

- Solicitará a los padres de familia y/o tutores firmen una carta compromiso de aceptación de la implementación 

del Reglamento Interno de Convivencia Escolar con el propósito de amparar la ejecución de las medidas 

disciplinarias ante cualquier falta que su hijo(a) realice dentro de la institución.

- Fomentará en los directores de cada nivel educativo la importancia de la implementación del Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar, y la supervisión hacia los docentes y alumnos. 

- Mantendrá una actitud respetuosa y con apertura al diálogo ante cualquier problema que le sea necesario 

atender. En caso de que manifieste una actitud irrespetuosa podría ser investigado y sancionado por las 

autoridades competentes. 

- Convocará a reunión semanal a los directores de cada nivel educativo y al psicólogo (a) para estar al tanto de 

los problemas de convivencia estudiantil (seguimiento y cumplimiento del reglamento) y en conjunto tomar 

decisiones en relación a los problemas de convivencia de los alumnos y/o docentes. Los acuerdos y decisiones 

tomadas en dicha reunión serán plasmadas en una minuta firmada por los asistentes.

- Conservará comunicación (por escrito y verbal) constantemente con el psicólogo(a) que labora en la 

institución para solicitarle su intervención o para que le proporcione el seguimiento de algún caso en específico. 

- Cada vez que los padres de familia y/o tutores le soliciten información del comportamiento de sus hijo(s) lo 

realizará con base a los datos por escrito que le proporcionen los directores de cada nivel educativo y el tipo 

de intervención psicológica en caso de que se haya realizado.

- Implementará estrategias integrales para proponer alternativas de solución ante cualquier problema de 

convivencia (de alumnos, directores de cada nivel educativo, docentes y del personal en general). Apoyándose 

de diversos especialistas e instituciones. 
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Padres de
familia o
tutores



Los padres de familia y/o tutores:

- Al inicio del ciclo escolar firmarán la carta compromiso para la implementación del Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar de su hijo(s) con el propósito de amparar el compromiso de la aplicación y ejecución de las 

medidas disciplinarias necesarias ante cualquier falta que su hijo(a) realice dentro de la institución.

- Informarán por escrito al director(a) del nivel educativo al que pertenece su(s) hijo(s) la información 

importante que influya en la conducta de su(s) hijo(s) para evitar confusiones y problemas en su convivencia 

escolar. Por ejemplo: medicamentos que desencadena alteración en su conducta por alguna enfermedad, 

problemas emocionales, cambio de residencia, convivencia restringida con alguno de sus padres, fallecimiento 

de algunos de sus padres o hermanos, etc. 

 

- Conservarán comunicación continuamente con los docentes y directivos para informarse del comportamiento de 

su hijo(s) sin que sea citado y evitar presentarse solamente cuando se le cita por alguna falta que cometió su hijo(s).

- Conservarán comunicación permanente con su hijo(s) para informarse de las relaciones humanas que 

establece con sus compañeros de clase y con sus profesores.

-  Antes de asegurar que su hijo(s) no cometió una falta es indispensable que analicen todas las evidencias que 

los docentes y directivos le van a proporcionar en el momento que sea citado. 

- Mantendrán una actitud respetuosa ante el personal en general para solicitar información o para aclarar dudas 

en relación al comportamiento de su hijo(s). En caso de manifestar actitudes irrespetuosas será reportado (por 

escrito) con el director general. 

- Promoverán en su hijo(s) la importancia del cumplimiento del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

Conductas esperadas de los padres
de familia o tutores
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Personal
administrativo
y de servicios



El personal administrativo y de servicios:

- De forma obligatoria informarán mediante formato escrito  a cualquier director del algún nivel educativo o al 

director general la falta(s) que comenta el alumno o los alumnos dentro de las instalaciones de la institución.  

Los directivos serán quienes tomen la decisión de las medidas disciplinarias que realizarán los alumnos. 

- Evitarán tener un comportamiento confuso hacia los alumnos y compañeros de trabajo, específicamente de: 

violencia, de acoso, hostigamiento o intimidación, de venganza o acusaciones falsas, entre otros. En caso de ser 

reportados, se realizará una investigación a profundidad para que el director de la institución les informe por 

escrito las sanciones que se aplicarán con base a las leyes y reglamentos. 

Conducta esperada del personal
administrativo y de servicios
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Psicóloga



La psicóloga que labora en la institución:

- Tiene que recibir por escrito las solicitudes de los directores de cada nivel educativo y/o del director general 

para que pueda intervenir en cualquier problema de convivencia escolar que presenten los alumnos y/o el 

personal en general. 

- Para intervenir en cualquier problema de convivencia escolar, se basará en el análisis de la situación de 

acuerdo a las evidencias  que le sean proporcionadas y también se apoyará de técnicas especializadas para 

aportar una opinión profesional.

- Tendrá una actitud de escucha, respeto y acompañamiento ante cualquier intervención que realice. En caso 

de mostrar actitudes irrespetuosas se reportará (por escrito) al director general para que implemente las 

medidas que sean necesarias. 

- En los casos que así lo requieran consultará a diferentes especialistas para proporcionar una atención integral.

 

- Ante los alumnos y personal en general mantendrá una actitud de confidencialidad  en el manejo de cualquier 

tipo de problema. 

Conducta esperada de la psicóloga
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Directorio

Director General

Lic. Zaid Eduardo Lara Abarca

Directora de Maternal y Preescolar

Lic. Yuritzi Liliana Carreón Carreón

Directora de Primaria

Mtra. Alma Delia Barrios Carreón

Director de Secundaria

Mtra. Elizabeth Benítez Basave

Director de Prepratoria

Mtro. Zaid Eduardo Lara Abarca

Psicóloga

Psic. Nora Patricia Martínez Galán
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